
  

  

  

y en “sesión des fecha: 29; veintinueve de ¡Octubre :de 2019 dos mil diecinueve 
d058) eo ¿DE PODER, AA no delegable, e 

SH 
; Que dolio: a  PROTOCOLIZAR el Acta. 'de la: referida. Sesió del: Cónsej 0 

efecto, el Libro; de ¡Actas de Asambleas ' y “de Sesiones del Consejo 
diinisración de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANONIMA. DE CAPITAL: VARIABLE, en 

  

  

  

  

z : Le E 

“«Pabellón'M, árez' 11025, Locales.25 y 26, Col. Centro. Monto N: LCP 64000    



  

  

    
  

  

  

  

       



NOTARIA PÚBLICA No: 29, 
¿“SUPUENTE 4 

o MARTÍNEZ conzhLez 
  

  

  

     



  
eba sustituirlo; en. sus” 
lesignen los concurrente: 

¡dela mayoría de: sus | 

¿El Consejo: designará. z   

  

   



'ONZÁLEZ: 
IONTERREY, NUEVO o e 

  

cuatro, del Código: 

las, Obligaciones contraidas 

uier: otra endo as de cs 

mit aceptados:por,la:: 

Ss Tagullades, ques se: 

dea - 7 

  

  

       



  

  

  

z géneralés ser: Mexicano: por na 

diecinueve: de Julio de 197 

“| “Féderal: de: Contribuye LES 

Poniente número 601 

s con Clave Única de 
icándose con. el Pasa 

tener a la vista Y devuelvo: a: si 

la presente Escritura Públic: 

rofesionista, con Registro 
:en' Avenida: Geñieral Anaya 

mero ROPS790719HTSDRROS; | 
fecha de a el' 02 dos de 

  

“de e Le6   
—— ARTÍCULO 2,448   

  

   



  

NOTARIA. PÚBLICA No. 2 
5 SUPLENTE: 

LIC: JOSÉ: MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
¿MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO 

  

Actos de Dominio, bastará. 
3 facultades de dueño,, anto € 

las: s facultades gecsrales y $ las: especiales que requieran: “cláusula 

4 Apoderado tenga todas e facultades de: 

acer: oda slase: ¿de gestiones. a* “finde. 

¡e se entiendan conferidos sin- limitación alguna. En los.poderes 

istrativas: En los: poderes. generales para ejercer. . 

a, para que el apoderado tenga todas las 

  

: MARTÍNEZ. GONZA 
A e RUE LEÓN 'MEXI 

IMERDISTRIT 

8268 ciento ocho. mil: 

¿uno,¿ de “mi    



      
Ad 
A 

SECRETARIA GENERAL        
    México UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

Apostille ai, 

uevo León 

México (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) " 

Derechos $422.00 

No. Orden  43601/19 

En México, el presente documento ha sido firmado por: C. LIC. JOSÉ MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 
  

Que actúa en calidad de: NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29 DEL PRIMER DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO 
LEÓN 

Y está revestido del sello correspondiente a: _NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 29 DEL PRIMER DISTRITO EN 
MONTERREY, NUEVO LEÓN 

  

  

Certificado en: La Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México. 

Por: Lic. Carlos Eugenia Pedroza Villarreal; Titular de la Unidad de Legalizaciones. 

$ > Vel día 13 delmesde noviembre de 2019 EN X_    
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24047 Y 5 

IERNO DEL ESTAD E 
o NUEVO LEON Firma 

CRETARIA GENERAL 

UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

 


